
 

 

 

 

Proceso Divisorio 

Demandante Raúl Eduardo Echeverri Correa 

Demandado María Claudia Zapata Zuluaga 

Radicado  05266-31-03-003-2022-00155-02 

Instancia Segunda 

Procedencia Juzgado Tercero Civil del Circuito de Envigado (Ant.) 

Ponente Luis Enrique Gil Marín 

Asunto Interlocutorio No. 171 

Decisión Confirma 

Tema  División por venta 

Subtemas Pacto o acuerdo en escritura pública sobre 
porcentajes de copropiedad. Valor probatorio de las 
declaraciones contenidas en la escritura pública. 
Obligaciones que surgen de la declaración de 
voluntad. Tradición.  

        

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

 

SALA SEGUNDA DE DECISION CIVIL 

 

Medellín (Ant.), trece de diciembre de dos mil veintitrés 

 

I. OBJETO 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante en contra del auto proferido por el JUZGADO 

TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO, el 

dieciocho (18) de agosto último, por el cual decretó la venta 

en pública subasta del inmueble, entre otras decisiones 
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adoptadas, en el proceso divisorio instaurado por RAÚL 

EDUARDO ECHEVERRI CORREA en contra de MARÍA 

CLAUDIA ZAPATA ZULUAGA. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

El JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO, 

por auto del 18 de agosto del año que transcurre, resolvió: 

 

“Primero: denegar la intervención de Matías Echeverri Zapata. 

 

“Segundo: rechazar la petición de citar al Ministerio Público. 

 

“Tercero: decretar la venta en pública subasta del inmueble 

de matrícula 001-909053 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur.  

 

“Cuarto: decretar el secuestro del inmueble 001-909053 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona 

Sur. 

 

“Comisionar al alcalde de Envigado, lugar de ubicación de los 

inmuebles, para llevar a cabo la diligencia de secuestro; el 

comisionado cuenta con las facultades estipuladas en el 

artículo 40 del C.G. del proceso, además de las de 

subcomisionar, designar y reemplazar al secuestre, sin 

perjuicio de dar aplicación a lo estipulado en el núm. 3, art. 

595 del C.G.P., en caso de encontrarlo pertinente.  
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“Expedir el despacho comisorio, el cual queda a disposición de 

la pare interesada, para que lo retire del juzgado y proceda a 

diligenciarlo.  

 

“Quinto: reconocer mejoras en favor de María Claudia Zapata 

Zuluaga, en valor equivalente al 1.6240% del producto de la 

venta en pública subasta del inmueble de matrícula 001-

909053 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín Zona Sur. 

 

“Sexto: El 98.376% del producto del remante del inmueble de 

matrícula 001-909053 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, se distribuirá en 

70% para María Claudia Zapata Zuluaga y 30% para Raúl 

Eduardo Echeverri Correa” (archivo 60). 

 

La parte demandante interpuso el recurso de reposición y, en 

subsidio el de apelación, contra los numerales 5° y 6°, 

contenidos en la parte resolutiva de esta decisión. Al efecto, 

afirma que existe una errónea interpretación de la escritura 

pública 1521, otorgada el 10 de octubre de 2015, en la 

Notaría Tercera de Envigado, contentiva de unas 

“declaraciones de construcción” porque no se puede convenir 

en un contrato traslaticio del dominio del bien inmueble; esas 

declaraciones corresponden a un acto jurídico de declaración, 

mediante el cual los copropietarios aquí contendientes 

manifiestan realizar a sus expensas en el lote que describe la 

cláusula primera, las construcciones que consideraron 

pertinentes; la interpretación de los contratos se rige por los 

arts. 1618 a 1624 del C. Civil; considera que la claridad del 

acto escriturario no amerita interpretación de ninguna clase 
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porque la cláusula séptima refiere a las construcciones que se 

declararon de manera detallada en la cláusula quinta; pero si 

el Despacho considera que es indispensable hacer una labor 

de hermenéutica, debe atender con rigor lo normado en los 

arts. 1618 y SS y, en esa labor no puede perder de vista una 

regla principal, como es la de atender la intención de los 

contratantes más que a la literalidad de las palabras y, la 

intención de los declarantes, como se anticipó era hacer unas 

declaraciones de construcción; las demás reglas de 

interpretación que se encuentran en los arts. 1619 y 

siguientes, como lo enseña la jurisprudencia, son de carácter 

subsidiario y se debe acudir a ellas cuando resulte imposible 

descubrir lo que han querido los contratantes. En el caso sub-

judice en siete cláusulas se describe el acto jurídico 

denominado “Declaración de construcción”; por consiguiente, 

la intención de las partes era la de declarar construcciones 

nuevas y en manera alguna la de hacer tradición del bien 

inmueble. 

 

Con soporte en el art. 756 del C. Civil, indica que se efectúa la 

tradición del dominio de bienes raíces, por la inscripción del 

título en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 

precisa que el título traslaticio de dominio puede ser una 

venta, permuta, donación, entre otras, para indicar que en la 

escritura pública 1521 referida, en ninguna de las cláusulas se 

detecta algún título traslaticio de dominio del bien inmueble, o 

de parte de él, tan solo se consigna las declaraciones de 

construcción, que no son un contrato; el Despacho no aclara 

cual fue el título traslaticio de dominio que encontró inserto 

en la cláusula séptima del acto escriturario, para trasladar el 

70% del bien raíz a  la demandada, en el punto guardó 



 5 

hermetismo; precisa que si en verdad hubo algún título 

traslaticio de dominio, no se inscribió en la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos como lo ordena la ley; pues el 

último título de tal naturaleza es el que reposa en la anotación 

No. Siete, omisión advertida por el Despacho que lo llevó a 

afirmar “… lo enunciado en dicho clausula tiene el alcance de 

confesión y hace plena prueba contra Raúl Eduardo Echeverri 

Correa y María Claudia Zapata Zuluaga, pese a que no se 

hubiera inscrito dicha variación de porcentajes de propiedad 

en el certificado de tradición y libertad del inmueble 001-

909053 –art. 257 C.G.P. y C.S.J. SC del 16 de julio d 1993, 

exp. 3269-.”. Indica que la jurisprudencia citada no tiene 

aplicación al presente caso, entre otras razones, porque la 

Corte estudió una pretensión de lesión enorme y otras 

subsidiarias, en relación con un contrato de compraventa, que 

en este caso, solo existe en la interpretación del juez; el 

Despacho yendo más allá de la propia jurisprudencia que cita, 

estima que el contrato interpretó en la cláusula séptima de la 

escritura, sin decir cuál era, se puede probar entre las partes 

a través de testigos y su conexión, lo que frontalmente 

desconoce el inciso 2° del art. 1857 del C. C. y lo doctrinado 

por la Corte. Precisa que del certificado de tradición se colige 

que el último título, es el que parece bajo la anotación siete, 

indicando que los actuales copropietarios son: “Raúl Eduardo 

Echeverri Correa en un (89%) y María Claudia Zapata Zuluaga 

en (11%)” y en la anotación once, reposa la declaración de 

construcciones en suelo propio, por valor de $306.689.310; el 

Juzgado tuvo un título traslaticio de dominio, que convierte el 

derecho de la demandada de un 11% a un 70%, título que no 

está registrado como lo ordena el art. 756 del C. Civil, para 

precisar que la distribución del producto del remate se tiene 
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que ordenar acorde con el título traslaticio de dominio 

consignado en la anotación número siete.  

 

Igualmente, indica que en este caso se tiene que aplicar las 

reglas consagradas para la comunidad, precisando que en 

relación con las construcciones en suelo propio, cada 

comunero tiene derecho en proporción a su cuota o coefciente 

en la comunidad, esto es, 89% para Raúl Eduardo y 11° para 

María Claudia, conforme con el art. 2328 del C. C.; lo que se 

explica porque cada comunero tiene que contribuir a las obras 

comunes en proporción a su cuota por mandato del art. 2327 

de la misma obra; precisa que si fue la copropietaria quien 

con su patrimonio levantó las construcciones, tuvo acción 

judicial contra el comunero para que reintegre los valores en 

la proporción que le corresponde conforme a su cuota parte 

(arts. 2329 C.C y 412 CGP).  

 

En cuanto a las mejoras, indica que constituye un derecho 

personal de crédito y no un derecho real de dominio sobre el 

inmueble; por consiguiente, no se puede como lo indicó el 

numeral 5°, adjudicar un presentante o derecho en la 

propiedad, sino, simplemente fijar el valor de las mejores que 

reconoce, como lo establece el art. 412 del C.G.P., y que se 

sufragan con el valor del producto (archivo 62). 

 

La parte demandada descorrió el traslado indicando que está 

de acuerdo en la inconformidad del recurrente, en cuanto a la 

forma como se reconoció y determinó el pago de las mejoras; 

lo que no ocurre en cuanto a la forma de distribuir el producto 

del remante entre los comuneros, para lo cual empieza 

indicando que la sola rotulación del acto escriturario como 
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“DECLARACIONES DE CONSTRUCCION”, no limita el 

contenido del mismo, no quita efectos a lo que en él se 

encuentra, como la modificación libre y espontánea de los 

porcentajes de propiedad; el recurrente indica que la 

comunidad es un cuasicontrato en virtud del cual con 

fundamento en el art. 2323 del C. Civil ”El derecho de cada 

uno del os comuneros … es el mismo que el de los socios en 

el haber social”, cuya transferencia no está limitada como se 

menciona, a través de una compraventa, permuta o donación, 

por razón de las mejoras plantadas, resolvieron entre sí 

modificar la participación en los términos que finalmente 

quedaron definidos en la cláusula séptima; obvio que este 

acto si fue inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos. No atender esta propia decisión conllevaría a un 

enriquecimiento sin causa en contra de la demandada, cuando 

incluso, en el propio plenario no obra prueba de que el 

demandante introdujo suma alguna para el pago de éstas, lo 

que motivó precisamente que acordaran, conciliaran, 

transigieran, sin apremio alguno, en consecuencia, ella se 

convertía propietaria de la propiedad - lote y mejoras en un 

70% y él en un 30%. Argumentar que la demandada para 

reclamar ese mayor valor por las mejoras, solo lo puede 

realizar como lo disponen los arts. 2328 del C. Civil y 412 del 

C. G. del Proceso, dado que lo que tenía es un derecho de 

crédito, no lo comparte y, la razón es obvia, como la 

demandada tenía ese derecho de crédito, las partes saldaron 

en la escritura pública 1.521, que correspondía a la 

modificación de los porcentajes de la comunidad, como fue 

asignado para la demandada y demandante, con los efectos 

que ello conlleva.  
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Por auto del 27 de septiembre último, negó el recurso de 

reposición y subsidiariamente concedió el de apelación, para 

cuyo efecto argumenta con soporte en el art. 13 del Decreto 

960 de 1970, que la escritura pública puede contener diversos 

actos; si bien la escritura 1521 se denominó “declaración de 

construcción”, no implica que las declaraciones de los 

otorgantes se deba entender limitada a las menciones de la 

construcción del inmueble, máxime que como se advirtió en el 

auto impugnado, la escritura contiene cláusulas declarativas y 

dispositivas, por esa razón se tomaron las cláusulas quinta y 

sexta como declarativa y la séptima como dispositiva, sin 

mutar su contenido y alcance. Al efecto, la cláusula 7ª. Dice: 

“Dados los aportes de construcción hechos por los dueños, la 

propiedad queda en proindiviso, así: El 70% para María 

Claudia Zapata Zuluaga y el 30% para Raúl Eduardo Echeverri 

Correa”. Esta cláusula esta redacta con claridad, precisión y 

se presume que es lo querido por las partes, sin que exista 

prueba en contrario; por eso se acudió a la claridad e 

intención de la cláusula, sin auxiliarse de ninguna de las 

reglas de interpretación del art. 1619 y SS del C. Civil, que 

son subsidiarias. 

 

En cuanto a que la escritura pública 1521, del 10 de octubre 

de 2015, no tiene título traslaticio de dominio, que el 

certificado de tradición No. 001-909053, tiene como último 

título registrado la escritura pública 1216 del 15 de octubre de 

2010, de la Notaría de Envigado y, por lo tanto, los 

porcentajes de propiedad son el 89% para Raúl Eduardo 

Echeverri Correa y 11% para María Claudia Zuluaga Zapata; 

con soporte en jurisprudencia advierte y colige que no se 

puede desconocer el contenido y alcance de lo acordado en el 
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mencionado acto escriturario, así no se hubiera registrado; 

pues constituye declaraciones y obligaciones entre las partes 

que pueden hacer valer y no pueden desconocer, lo que 

implica que los porcentajes de propiedad entre los comuneros 

se modificaron y tienen como causa los aportes en la 

construcción, lo que implica la existencia de un negocio 

jurídico que modificó esos porcentajes. 

 

Finalmente, frente a la censura porque Claudia Zapata 

Zuluaga realizó una mejora en el inmueble 001-909053, lo 

que implica construcción en suelo ajeno, constituye un crédito 

personal y no se le puede reconocer derecho de dominio, pues 

dado el modo de la accesión las mejoras no son de su 

propiedad, advierte que en el auto recurrido se reconocieron 

las mejoras por el valor equivalente al 1.6240% del producto 

de la venta en pública subasta del inmueble objeto de 

división, sin que se hubiera constituido ningún derecho real; 

pues reconocieron las mejoras y su valor (archivo 65 primera 

instancia).  

 

Posteriormente, la parte demandante para reafirmar lo que ha 

venido sosteniendo, adjuntó sendos recibos de pago de 

impuesto predial, donde claramente se observa que los 

condueños cancelan de acuerdo a su respectivo derecho de 

copropiedad; el 89% para el demandante y el 11% para la 

demandada (archivo 67 primera instancia). 

 

Al respecto, se pronunció la parte demandante solicitando que 

no se tenga encuentra la prueba documental, por haber sido 

aportada por fuera de las oportunidades probatorias.  
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III. CONSIDERACIONES 

 

Se trata de establecer si la declaración que realizaron los 

copropietarios en la escritura pública No. 1521, modificando 

los porcentajes de propiedad es válido y vinculante para las 

partes, o si por el contrario y para efectos de la división, se 

tiene que tener en cuenta los porcentajes de propiedad 

establecidos inicialmente en la compraventa del inmueble y 

que aparecen registrados en la anotación 007. 

 

Como prueba documental se trajo al litigio, la que se pasa a 

relacionar y examinar:  

 

Escritura pública No. 1521, otorgada el 10 de octubre de 

2016, mediante la cual los comparecientes Raúl Eduardo 

Echeverri Correa y María Claudia Zapata Zuluaga, propietarios 

en común y proindiviso del inmueble que describen en el acto, 

en proporción del 89% para el primero y el 11% para la 

segunda, realizaron declaraciones de construcción en el 

predio - mejoras realizadas, consistente en una casa 

conformada por las dependencias que en el acto discriminan, 

por un valor de $306.989.310.oo; así mismo consignaron: 

“SEPTIMO: Dado los aportes de construcción hechos por los 

dueños, la propiedad queda en proindiviso, asi: El 70% para 

MARIA CLAUDIA ZAPATA ZULUAGA y el 30% para RAUAL 

EDUADRDO ECHEVERRI CORREA”.  

 

Así mismo, se trajo como anexo de la demanda el folio de 

matrícula inmobiliaria 001-9090053, donde aparece 

registrada la escritura pública No. 1521, mencionada, en la 



 11 

anotación 011; igualmente, en la anotación 007 aparece 

registrada la escritura pública No. 1216, expedida el 05 de 

octubre de 2010, en la Notaría Tercera del Circulo de 

Envigado, mediante la cual los señores RAUL EDUARDO 

ECHEVERRI CORREA y MARIA CLAUDIA ZAPATA ZULUAGA 

como copropietarios de un porcentaje del 89% para el 

primero y del 11% para la segunda adquirieron por 

compraventa el inmueble de los señores LOPEZ TABARES 

SANDRA y PAFEEN GARCIA JACOB JOSÉ.  

 

Al efecto, se advierte que el art. 1857 del C. Civil, dispone 

que la venta y la división de bienes raíces no se reputa 

perfecta ante la ley, mientras no se ha otorgado escritura 

pública, lo que necesariamente implica, que todo acto de 

disposición que recae sobre un bien inmueble para que se 

repute perfecto, necesariamente se tiene que realizar 

mediante escritura pública. 

 

De lo anterior necesariamente se infiere que las declaraciones 

o actos de disposición que recaen sobre bienes raíces, para 

que sean válidos y se reputen perfectos, necesariamente 

tienen que cumplir con la solemnidad de la escritura pública, 

sin que en principio se requiera del cumplimiento de otros 

requisitos adicionales o solemnidades. 

 

Situación diferente es la que se presenta con las obligaciones 

que surgen para los contratantes de tales declaraciones de 

voluntad, como ocurre con la tradición, la que normalmente 

se cumple con la sola entrega del bien objeto de la 

compraventa; ahora, si se trata de bienes sujetos a registro, 

como ocurre con los bienes inmuebles, la tradición se cumple 
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con la inscripción del título den la oficina de registro de 

instrumentos públicos.  

 

En este caso, la Escritura Pública No. 1521 fue inscrita en la 

anotación No. 011 del folio 001-9090053, como viene de 

indicarse, como especificación se consignó: “DECLARACION 

DE CONSTRUCCIÓN EN SUELO PROPIO”, sin que se hubiera 

registrado los cambios en los porcentajes de propiedad de los 

comuneros, lo que también sirve de soporte al recurrente 

para cuestionar la decisión de primer grado y las 

declaraciones que en tal sentido, realizaron los comuneros en 

el acto escriturario sobre el cambio de los porcentajes de 

copropiedad, como se relacionó líneas atrás.       

 

Frente a la declaración plasmada por los litigantes en la 

escritura pública 1521, sobre los porcentajes de copropiedad 

no puede ser desconocida porque constituye ley para las 

partes “y no puede ser invalidado si no por su consentimiento 

mutuo o por causales legales” como lo dispone el art. 1602 

del C. Civil; luego, no se advierte razones de peso para 

restarle validez a esa declaración de voluntad, no quedando 

duda que es vinculante para las partes.  

 

Es que se trata de una declaración realizada por las partes en 

escritura pública, documento revestido de autenticidad, que 

no ha sido desvirtuado por los medios legalmente 

establecidos. Es más, entre partes tienen valor las 

contraescrituras o acuerdos plasmados en escritos privados, 

contra el contenido de escrituras públicas. Al efecto, el art. 

1766 del C. Civil, establece que: ”Las escrituras privados, 
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hechas por los contratantes para alterar lo pactado en 

escritura pública, no producirán efectos contra terceros.  

 

“Tampoco lo producirán las contraescrituras públicas, cuando 

no se ha tomado razón de su contenido al margen de la 

escritura matriz, cuyas disposiciones se alteran en la 

contraescritura, y del traslado en cuya virtud ha obrado el 

tercero”. Esta disposición en su contenido, en esencia es igual 

al art. 254 del C. General del Proceso.  

 

Sobre el alcance probatorio de tales declaraciones, el inciso 2º 

del art. 257 ibídem, expresamente dispone: “Las 

declaraciones que hagan los interesados en escritura pública 

tendrán entre estos y sus causahabientes el alcance 

probatorio señalado en el art. 250; respecto de terceros se 

apreciaran conforme a las reglas de la sana critica”. Por su 

parte, el mencionado art. 250, puntualiza que “La prueba que 

resulte de los documentos públicos y privados es indivisible y 

comprende aun lo meramente enunciativo, siempre que tenga 

relación directa con lo dispositivo del acto o contrato”.    

 

Resaltando que en los documentos públicos, como ocurre con 

las escrituras públicas, aun lo meramente enunciativo tiene 

valor probatorio, lo que pernite colegir que la declaración 

contenida en la cláusula séptima que viene de citarse, sobre 

los porcentajes de propiedad acordados es válida, máxime 

que allí expresamente indica que obedece a los aportes 

hechos para la construcción por las copropietarios; lo que 

implica un acuerdo de voluntades, no solo en cuanto a las 

mejoras realizadas, sino además, en cuanto a su valor, que 

tuvieron en cuenta para civilizadamente transar sus 
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prestaciones, alterando los porcentajes de propiedad sobre el 

inmueble que en proindiviso les pertenece y precaver así un 

litigio; luego, no se puede desconocer ese acuerdo de 

voluntades y sugerir que existe litigiosidad frente a unas 

mejoras que ya fueron tranzadas y que deben ser reclamadas 

en el proceso, como se sugiere.   

 

Frente a la inconformidad con el reconocimiento de las 

mejoras porque no se puede adjudicar un porcentaje o 

derecho en la propiedad, sino, que simplemente se debe fijar 

su valor; se advierte que no le asiste razón al recurrente, 

porque en realidad lo que se reconoció por mejoras fue el 

valor equivalente al 1.6240% del producto de la venta en 

pública subasta del inmueble, lo que es bien diferente a 

adjudicar un porcentaje sobre el inmueble como lo afirma la 

impugnación; además, para establecer ese porcentaje que se 

reconocerá sobre el monto de la subasta, el juzgado tuvo que 

tener en cuenta el valor en que fueron tasadas, aspecto que 

no fue cuestionado.  

 

Lo dicho es suficiente para colegir que no le asiste razón al 

recurrente y, que se impone la confirmación del auto 

recurrido, sin que haya lugar a condena en costas en segunda 

instancia, porque no se causaron. 

 

IV. RESOLUCION 

 

A mérito de lo expuesto, la SALA SEGUNDA DE DECISION 

CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN,  
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R E S U E L V E 

 

1. Por lo expuesto en la parte considerativa se confirma el 

auto de fecha y procedencia, indicadas.  

 

2. Sin costas en esta instancia por lo dicho.  

 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARIN 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 


